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Proposition d’amendement : Capítulo 5, Artículo 33

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 33

Modificar los puntos 1, 2, 7 y 9:

1. Sin perjuicio de las disposiciones particulares de los artículos 24 y 34 del presente Título,

para la negociación y celebración de acuerdos entre la Unión y terceros Estados u

organizaciones internacionales se aplicará el procedimiento siguiente.

2. El Consejo, manteniendo debidamente informado y consultado al Parlamento Europeo,
autorizará la apertura de negociaciones, aprobará las directrices de negociación y celebrará los
acuerdos.

7. El Consejo celebrará el acuerdo a propuesta del negociador del acuerdo. Será preceptivo el
dictamen conforme del Parlamento Europeo para la celebración de todo acuerdo
internacional de la Unión;  la Cámara se pronunciará por mayoría de sus miembros. En caso
de urgencia, el Consejo y el Parlamento Europeo podrán convenir en un plazo para la emisión
del dictamen conforme.

9. El Consejo actuará por mayoría cualificada durante todo el procedimiento. No obstante,
decidirá por unanimidad cuando el acuerdo se refiera a una cuestión en la que se requiera la
unanimidad para la adopción de decisiones internas. (resto suprimido)


